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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN LA COMPASTA 

“ROÚARDO DUMAS E HIJOS IMPORTADORES CIA. LTDA.” 

ESCRITURA NUMERO 21350 

OTORGADA. POR > Eduardo Dumas Narveánz y Sea. 

A EAVOBR DE - Daniej Esteban Dumas Narváaz.- 

CUANTIA - $ bBD.or 

FECHA = 01 de Diciembre. dal 2003.- 

Se dierca Laa copias.- 

EXI 

En la ciudad de Coroca, capital de la provincia del Aznay, 0 

la Bepública del Ecuador, el día de hoy, primero de 

Diciembre; de doe mil trees, nte mí doctor ELORENCIO REGALADO 

POLO, Motario Público Tercero del Cantón, COMpareceK, por UNA 

parte como cedentea, Los cónyuges señores Eduardo Doma Narvárz. 

y Cecilia Ortiz viles, de ecomón acuerdo; y, por otra parle, 

como cesiomario, el señor, Edumedo Dimas Prado, enma calidad 

de padre y repeecotante legal de en hijo wenor Daniel Esteban 

Dumas Narvárz, 2 mwmbra y 28 representación de éste. ovatlorim— 

poa, mayores de edad, caperes ante la lev, domiciliados en 

esta cióasdad, a quiermes de commerles doy fe .- Bien 

inteligenciados en la naturaleza y efectos legales de la 

presente eenrvitura 4 la que proceden libre y volunta- 

riamente, dicen 2 que elevan a escritura pública la minuta 

que me enbeegan, la misma que Lbranecrita, literalmente, es 

 



  

morro, 
a Y ! 

del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO : E 

el protocolo de instromentos públicon de la Notaría a su Gara, 

sírvase Lacorporar va) de transferencias de participaciones en 

la compañia denomiaatda “EDUARDO DUMAS E HLFOS IMPORTADORES CIA. 

LIDA.”, contenido en las siguientes olíusulas:  PRIME- 

R A.- COMPARBECIENTES: A la celebración de la presente escritura 

comparecen, poe uaea parte, en calidad de cedables, 105 CÓnyugas 

Eduardo Duman Narvárz y Cenilia Ortiz Ávilés; y, por otra 

parte, en calidad de cesioaarisas,: el señor EDUARDO DUMAS PRADO, 

en am calidad de padre y reprenentante legal de =u hijo EDO 

DANIEL ESTEBAN DUMAS NABVAEZ, a mwuabre y en representación de 

ete; todos los comparecientes ena ostados, ecuakorianoa,. 

._mayores de edad, domiciliados en Cuenca, capaces ante la Lay 

para celebrar sata conteato. SEGUN OD A.- ANTECEDENTES:> 

Para Las. efectos legales de este contrato, se anotan los 

siguientes antecedentes: a.) La. compañía - denominada 

"EDUARDO DUMAS E  BHELJOS IMPORTADOBES CEA.  — LTDA.”, sue 

constituyó mediante escritura  — pública  — celebrada el 

treiuta de Octubre del dos wil nd ante el sañor 

Notario Público Tercero del cantón Cornca, dockor 

Florencio ¡Begalado Polo, la miema que .se inscribió ea al 

Registro Mercantil de Cuenga, son el mimero Setecientos 

siete” el veinte y esia de Noviembre del doe mil un Y, y.) 

La Junta Genzral .de socios de dicha compañia, en sezión 

de carácter universal celebrada el veinte de Noviembre 

del aña dom mil toma” para dar complimiento a lo 

dispuesto em el árticolo Ciento Lhrece de la Ley de 

Compañias, coa el voto favorable de la unanimidad de los 

O
.
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—o 
socios, eutorizó —veriías transferencias "de paorticipa- 

' qionsa dentro de la  — relaciona compañia, contoras se 

. prueba con La copía del acta de dirbaÍ sesión, la wiema 

que ee agrega para que forme parte de esta escritura. 

TERCE SB 4.- TRANSEERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes exporgtos,: mediante el presente inegtromento, 

/ 
al astior EDUARDO DUMAS : NABVAEZ, previa amencia y 

sutorización de su cónyuge señora CECILIA ORTIZ AVILES, 

libre y. woluntarismente, sein reserva ani limitación 

alguna, oa todos los derechos que les son inberenten, 

de las participaciones que posea en "“EDIARDO DUMAS E HILJOS 

IMPORTADORES CIA. LEDÁ.”, transfiere CLA TOCENTAS: PARTICIPACIONES 

del valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, en favor del menor DANTEL ESTEBAN WIMAS NARVAEZ, el 

ceval en el presente contrato está representado por av padlire y 

cepresentante legal señor EDUARDO DIMAS PRADO. CUARTA- 

PRECIO: El precio por elo qua se eealiza la transferencia 

de participanienes, - se el de UN DOLAR DE' LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA por cada uma de las participaciones 

trmaneferidan, precio que m1 cadante, denlara tenerlo 

renibido de contado de poder. del casionsctio, por lo q4us o 

habrá Lagar a reclamación alguna al vespecto. QUINTA- 

ACEPTACION:= Presente el señor Eduardo Dumas Prado, a maambre y 

ee tepeesentación de eu hijo wenmer Daniel Esteban 'Dumaa 

Warvíez, anapta la presente esncitara y el contrato que ella 

contiene en todas 2ma pares, auedamio farolVtado para ¿trtimer 

las escainaciones previstas en el Artículo Cimato trece de la 

Ley de Compañias. 5E XT A.- CUANTIA> La coontía se la fija 

c 
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en CUYFOCENTOS/ DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted, señor Notario, ee dignará agregar las demís ciónmlas 

de estilo necesarias para la plena validez dal prezente 

contrato, al que las partes ban procedido con toda libertad. 

Moy atentamente, E. P. Regalado P. Doctor Pablo Begaledo 

Pefíaherrera, Áábogado. Matrícula cualrocientos noventa y cinco. 

C. A. Azar. .— ACTA DE SESTON “DE JUNTA GENERAL UNTYERSAL DE 

SOCIOS DK LA COMPASIA DENOMINADA —“EDUABDO DUMAS E HLJOS 

IMPORTADORES CILA. LTDA.”, CELEBRADA EL. VELNTE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL TRES. En la ciudad de Cuenca, e1 día de hoy, veinte 

de Noviembre del año dos mil ten, a las diez y eiete horas, 

en el local seciad de La compañia “EDUARDO DUMAS E HIJOS 

IMPORTADORES CIA. LTDA.”“, ee reúnen losa eorios de dicha 

compañia. erñores: Edeardoa Duma Prado, Lorena Dumas Hareóaa,, 

Eduardo Dumas Harváez, y Mónica Dumas darvása, dos cuales en 

conjunto representan 21 ciento por cisoto del capital social 

de dicha compañia, razón ppr da que, ftumiamentades en lo 

dispuesto en los frticrulos Ciento diez y vwueve y Doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañia, vesue lesa constituirees 

en sesión de «Junta General UnivaramÍ “de socios da la 

relacionada. compañía, para lo que previamente resuelven tratar 

y resolver sobre el siguiente orden del día: 

AUTORIZACTON PARA TRANSEEBENCIAS DE PARTICIPACIONES. Bajo la 

presidencia del titulor señor Eduardo Dums Narvárz y amtuando 

como gecreta=rio 1 Gerente asñor Eduardo Duma Prado, es 

instala la sesión y ae pasa a tratar y resolver sobre el orden 
, 

del día aprobado: ASTORIZACION — PABA  TRANSEERENCTAS DE 

PARTICIPACIONES. largo de 2iguass deliberaciones, coa el voto



Seis. 

¿a r . 

fevorable de. la unanimidad de los socios de la 

compañía, - dando cumplimiento e lo dispuesto «n el Artículo 

Ciento trece de la ley de  —Compañios, se resuelva 

autorizar lam eiguientes trenstereonias de paerticipacionaa 

A la -erfiora Lorena Dumas Marváez, ee le c(evtoriza para. 

que > las CUATRBOCIENTAS participacionaa «del valor wmalinal 

de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 

que posee en esta compañia, las transfiera de la siguiente 

manera, CIEN. participaciones en fawner de EDUARDO DUMAS 

PRADO; CIEN participaciones «nan fawor de EDUARDO DUMAS 

NARVAEZ; — CIEN partbicipacionas en fawor de MONICA DUMAS 

. | NARVARZS' "y, CIEN participaciones en favor de DANEEL ESTEBAN 

Bomas NARVAR. Ieialmente se astoriza al señor EDUARDO: adas 
Da om o» - .. ca AD no - 

NARVARZ, para que de las OCHOCIENTAS participaciónes qna 

posee en este e]ompañia, transfiera. .860 Lavor de: DANIEL 

"Y 

-— > RSTRRAN.— DUMAS, ; -NARVASZ, (mora) esrttospaciones. Ss 
  

0 alar! ¡dial uma vez qué se perfeccionen las tranefearennias 

de . _Partinipariones que se amtorizan n La présentia añáión, 
e “dp 

el 'bapital de La NS que es da BOS HIE” DOLARES DE LOS 
te 

x 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, “dividido en ” DOS MIL partícipacionaa 
aa? 

de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA tada una, Guadará 

distribuido de la siguiente manera: Cada ue de los señores 

a Badvardo" ¿Doma ¡Luado,.. Bd - -Dúmas i Mambea y” Hénicas- Dimas 
e : Ai o 

rá Y. Baigl. Retales llas, Modan aeá 'proviiaids de 

QUINIENTAS phrticipañiones del ealor "ominal. e Himitondo. 

nde q NR A a 

Una vez agotado el orden dell día, ez concélealon resñegso para. 
A 

la redacción de La predmente mota, luego de lo cual, siendo 

ias diez y ocho horas, se reinetala la eeción, se procede a 

  

 



dar lectura al acta y ee la aprueba, firmando para constancia 

y validez todos los asistentes. £.) Eduardo Duma N.- Eduardo 

Dumas Narvárz. PRESIDENTE.— £.) Lorena de Carrión. Lorena 

Duman Marvász. SOCIA. £.) Mónica Dumas.- Mónica Dumas 

Narváez.  SOCIA.-— E.) E. Domaa P.- Eduardo Dumas Prada. 

GERENTE- SECRETARIO. -——- Harta aquí - el darmmeato 

habilitante. Lone compareerciembes portan Emsa cédoules de 

ley,  —nuyos “ameres- se —paotarán al final, que Aa 

fotocopia cectificada ee adjunta.— laida la presente 

escritura, Ínmktegeamente a los eeñoras comparecientes por 

mí el Notaria, se etatifican en tado ea enatenido y 

   

    
   

   

      

  

Duñas.- D010260614=2 .- PF.) Eduardo Dumas.- 0100769    

     

rencio Regalado Polo.- útario Público Tercero 

trocientas. Vale 

Se-toroó ante mí; y en fe de ¿llo confiero esta 

COPIA, en seis fojas, que la firmo signo y sello en Cuenca, el mismo 

díá de su celebración.--- 

     

El Notario. 

igo en midad de noto > doy fe.- Enmendado: Diciembre, 

PF.) Eduardo Dumas.=  0102715471.- fe.) Daniela D. de -- 

._ Pr. ) Flo- 

Z. y Enmendgdos cua- 

PRIMERA -- 

DOY FE: Que, en esta fecha al margen de la escritura de constitución de la 

Compañía "EDUARDO DUMAS E HIJOS IMPORTADORES CIA. LTDA,", anoté la cesión - 

de dustroeiea/Párticipaciones del valor de un dólar cada una, que hace el se 

dustionten/ó ñ Favor de Daniel Esteban Dumas Narváez,- fior Eduardo Dumas Narvées y señora a 

  

mediante la escritura cuya/Chp ha Butecede.- E a, Diciembre 02 de 2003. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—- 

¿OX2 Siento como tal, que en esta techo he tomado nota de la 

presente transterencia de participaciones al margen de la 

inscripción de la escritura de constitución de la Compañía: 

EDUARDO DUNAS E RIJOS IRPORTADORES CIA.LTDA. que 58 

10 MERCANTIL, el 

CUENCA, DOS DE 

encuentra inscrita bajo        
dos del       Hovienbre    veinte y 3elsa de 
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